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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de mayo de dos mil veinticinco. 
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01983/INFOEM/IP/RR/2025 y 01984/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciona datos de identificación, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.ykwii52tzyvl]A N T E C E D E N T E S
1. El diecisiete de enero de dos mil veinticinco, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00032/METEPEC/IP/2025 Y 00031/METEPEC/IP/2025, en las que se requirió:

	00032/METEPEC/IP/2025
 “solicito los oficios memorandos y o documento sea cual sea su denominación recibidos de todo el año 2024 de las siguientes áreas: dirección de: medio ambiente, obras públicas, gerencia de la ciudad, y gobernación” (Sic)

	


00031/METEPEC/IP/2025

“solicito los oficios memorandos y o documento sea cual sea su denominación enviados de todo el año 2024 de las siguientes áreas: dirección de: medio ambiente, obras públicas, gerencia de la ciudad, y gobernación”

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinte de enero de dos mil veinticinco, se realizaron los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados.

4. El diez de febrero de dos mil veinticinco, se notificó una prórroga para emitir resolución. 

5. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· 00032/METEPEC/IP/2025 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO” (Sic.)

Se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:

· 00032-METEPEC-IP-2025.pdf.  Consistente en el oficio DMA/0381/2025, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Metepec, a través del cual informa lo siguiente:

“… la información solicitada respecto de memorandos y documentos recibidos durante todo el año 2024, sobrepasa los 5.300 MB de peso, como se muestra en la captura de pantalla de la carpeta solicitada: 
[image: ]
... con el propósito de privilegiar una respuesta… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa insit, atendiendo al criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales… por lo que esta Dirección de Medio Ambiente solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad, las cuales se enlistan a continuación: 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…
… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…

· 00032 Recibidos 2024 OFICIO TRANS 0107.pdf: Oficio MET/GC/0107/2025, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de la Gerencia de la Ciudad, mediante el cual refiere lo siguiente:

“… la información solicitada… sobrepasa los 1.05 GB de peso, como se muestra…
[image: ]
… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de la Gerencia de la Ciudad, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de la Gerencia de la Ciudad…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”

· Oficio de Respuesta.pdf: Oficio DG/086/2025de fecha dieciocho de febrero de os mil veinticinco, firmado por el Director de Gobernación, por medio del cual realiza diversas manifestaciones:

“… la información solicitada… tiene un peso aproximado de1, 690 MB, como se muestra…
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… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de la Gerencia de la Ciudad, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección Gobernación…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”

SAIMEX 032.pdf: Documento de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, refrendado por el Director de Obras Públicas, quien en lo medular informa lo siguiente:

“… la información solicitada… tiene un peso aproximado de 1.17 GB, como se muestra…
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… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de la Gerencia de la Ciudad, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”

00031/METEPEC/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO






A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· 00031-METEPEC–IP-2025.pdf:
“… la información solicitada respecto de memorandos y documentos recibidos durante todo el año 2024, sobrepasa los 6,400 MB de peso, como se muestra en la captura de pantalla de la carpeta solicitada:
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... con el propósito de privilegiar una respuesta… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo al criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales… por lo que esta Dirección de Medio Ambiente solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad, las cuales se enlistan a continuación: 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Medio Ambiente, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…

· 00031 Enviados 2024 OFICIO TRANS 0104.pdf: Oficio MET/GC/0104/2025, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de la Gerencia de la Ciudad, a través del cual informa lo siguiente:

“… la información solicitada… sobrepasa los 1.20 GB de peso, como se muestra…
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… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de la Gerencia de la Ciudad, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de la Gerencia de la Ciudad…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de la Gerencia de la Ciudad,, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”

· Oficio de respuesta.pdf: Oficio DG/085/2025 de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Gobernación, por medio del cual realiza diversas manifestaciones:

“… la información solicitada… tiene un peso aproximado de1, 100 MB, como se muestra…
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… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de la Dirección de Gobernación, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Gobernación…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Gobernación, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”

SAIMEX 031.pdf: Documento DOP/SPYNO/DCEE/434/2025, de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, refrendado por el Director de Obras Públicas, quien en lo medular informa lo siguiente:

“… la información solicitada… tiene un peso aproximado de 1.17 GB, como se muestra…
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… se pone a disposición… la información en la modalidad que refiere la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamiento como los son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo el criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local; por lo que esta Dirección de Obras Públicas, solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información… 

… consulta mediante CD, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas…

… En modalidad de correo certificado, previo al pago de derechos y una vez que proporcione su domicilio…

… En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá de cubrir costo respectivo por su reproducción…para los efectos correspondientes, se le requiere a solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal…

… la modalidad de la entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico, en el que se le proporcionara y/o grabará la misma…si el solicitante desea la información escaneada será gratuita su reproducción de la entrega de la información…

… la modalidad de consulta directa, el solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en… un plazo no mayor a 60 días…

Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público… de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 hrs… de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días…”
6. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión, en el que señaló:

01983/INFOEM/IP/RR/2025
· Acto impugnado: “No entregaron la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No entregaron la información solicitada.” (Sic). 

01984/INFOEM/IP/RR/2025
· Acto impugnado: “No entregaron la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No entregaron la información solicitada.” (Sic). 

7. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis.

8. [bookmark: _heading=h.8l2y1s6d0v6e]Las Comisionadas Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintisiete de febrero y cinco de marzo de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal 1 , que señala:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

10. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

11. El diez, once, doce, trece, catorce y veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, mediante los cuales, ratifican las respuestas.
12. Esta información fue puesta a la vista del RECURRENTE el tres de junio de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por sus parte el RECURRENTE, no presento pruebas o alegatos que a su derecho convinieran

14. El veintidós de abril de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado; posteriormente, el veinticinco de abril del mismo año, el Sujeto Obligado brindó respuesta al requerimiento, en el cual se advierten los documentos que se describen enseguida:

· Oficio MET/GC/0258/2025, suscrito por la Directora de la Gerencia de la Ciudad, a través del cual informa que cada anexo de oficio contiene hasta 40 hojas, según el asunto que trate, reiterando que el peso sobrepasa los 1.20 GB y 1.05 GB, por lo que supera las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

· Oficio DOP/UOP/969/2025, signado por el Director de Obras Públicas, quien informó que cada oficio contiene anexos hasta de 40 hojas, reiterando como peso del documento, el equivalente a 1.17 GB, lo que excede los soportado por SAIMEX.

· Oficio DMA/0906/2025, rubricado por la Directora de Medio Ambiente, en el que señaló la imposibilidad de entregar la información vía SAIMEX, debido a que los oficios están integrados por diversos anexos de aproximadamente 40 hojas cada uno; ya que contienen información referente a autorizaciones de poda, derribo, sustitución, trasplante de arbolado urbano, vistos buenos, solicitudes de autorización, además de procedimientos administrativos, insistiendo en que el peso del documento consta de 11.73 GB, por tanto excede lo permitido por el sistema.

· Oficio DG/184/2025, escrito por el Director de Gobernación, a través del cual comunica que la información solicitada, no puede ser remitida vía SAIMEX, toda vez que los oficios están conformados por anexos de hasta 30 hojas, toda vez que son referentes a quejas y denuncias ciudadanas relacionadas con temas comerciales, promociones jurídicas, relacionadas con la instauración de procedimientos administrativos y solicitudes de permisos para actividades comerciales, por tanto confirma que el peso del documento consta de 2.58 GB. Lo que sobrepasa la capacidad del Sistema SAIMEX.

· Acta de la Quinta sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, llevada a cabo el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual se aprobó el cambio de modalidad para la entrega de la información, en cualquiera de sus modalidades que la documentación lo permita, a fin de brindar respuesta a las solicitudes de información 00032/METEPEC/IP/2025 y 00031/METEPEC/IP/2025, cambios de modalidad presentados por la Directora de la Gerencia de la Ciudad, de la Dirección de Medio Ambiente y Dirección de Obras Públicas; así mismo, se acordó la Clasificación Parcial de la Información que integran los oficios que pretende entregar la Dirección de Medio Ambiente.

· Oficio INFOEM/DGI/389/2025, suscrito por el Director General de este Organismo, mediante el cual, señaló el registró de la incidencia toda vez que el Sujeto Obligado pretende subir un peso de 3.91 GB, correspondiente a la solicitud de información 00032/METEPEC/IP/2025, lo que sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 

· Oficio INFOEM/DGI/388/2025, suscrito por el Director General de este Organismo, mediante el cual, señaló el registró de la incidencia toda vez que el Sujeto Obligado pretende subir un peso de 3.47 GB, correspondiente a la solicitud de información 00031/METEPEC/IP/2025, lo que sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 

· Acta de la Segunda sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, llevada a cabo el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual se aprobó el cambio de modalidad para la entrega de la información, en cualquiera de sus modalidades que la documentación lo permita, a fin de brindar respuesta a las solicitudes de información 00032/METEPEC/IP/2025 y 00031/METEPEC/IP/2025, cambios de modalidad presentados por el Director de Gobernación.

15. El tres de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó ampliación de plazo parta emitir resolución. 

16. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del nueve de junio de dos mil veinticuatro.------------------






[bookmark: _heading=h.3mpm0zlkykz9]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.sheryez9p32x]PRIMERO. De la competencia.
17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.gho7zbuje1gz]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
18. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte de febrero al trece de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 3, fracción X y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.kndtd3hsyu93]TERCERO. Del planteamiento de la Litis
20. El particular solicitó los oficios, memorandos y/documentos recibidos durante todo el año 2024, de las siguientes Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Metepec:
· Dirección de Medio Ambiente 
· Dirección de Obras Públicas
· Dirección de Gerencia de la Ciudad
· Dirección de Gobernación

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO realizó el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa. Posteriormente, el particular interpuso recurso de revisión en el que señaló su inconformidad porque no le entregaron la información solicitada.   

22. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 
[bookmark: _heading=h.7vpr44jw9nj]CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión. 
23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
[bookmark: _heading=h.sy2ixf8fbt62]De la solicitudes de información y la respuesta. 
27. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. [bookmark: _heading=h.ptjhijeqbxxs]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular solicitó los oficios, memorandos y documentos de cualquier denominación recibidos en el año 2024 de las siguientes Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Metepec:
· Dirección de Medio Ambiente, 
· Dirección de Obras Públicas, 
· Dirección de Gerencia de la Ciudad 
· Dirección de Gobernación. 

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO realizó el cambio de modalidad en la entrega de la información a consulta directa, toda vez que el cúmulo de la información, sobrepasa la capacidad permitida por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
30. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:5], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de Transparencia.  [5:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


De la naturaleza de la información solicitada. 
31. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

32. [bookmark: _heading=h.8t9o1quoh86k]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

33. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
De la modalidad de entrega.
34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en los artículos 155 fracción V, 158 y 164 lo siguiente:
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. a IV. …
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos
…
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
35. La normatividad en materia establece que se privilegiará la modalidad de entrega elegida por el Recurrente y será excepcional un cambio de modalidad cuando la información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, dicho cambio será debidamente fundado y motivado.

36. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poner a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 

37. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

38. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”; que, de manera general, puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

39. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

40. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con la Dirección de Informática de este Instituto, la plataforma tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

41. En el presente caso, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado fue el cambio de modalidad a consulta directa, señalando para ello la dirección, horario de atención, nombre de las personas a quienes se debe dirigir el particular y además le señaló las diversas modalidades de entrega de la información. 

42. Posteriormente, se hizo un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, al cual respondió con el reporte de incidencias en la bitácora ante este Instituto, el que se advierte que pretende subir un peso de información que asciende a 3.91 GB, a fin de atender la solicitud de información con folio 00032/METEPEC/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 01983/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para la solicitud 00031/METEPEC/IP/2025, relacionado con el Recurso de Revisión 01984/INFOEM/IP/RR/2025 el cúmulo de la información rebasa el peso de 3.47GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema SAIMEX. 

43. Posteriormente, se solicitó al área de Soporte Técnico de este Instituto verificar en la bitácora de incidencias el reporte realizado por el Sujeto Obligado, el cual confirmó su existencia quedando registrada el veinte de febrero de dos mil veinticinco. 

44. Por tanto, el SUJETO OBLIGADO reportó una imposibilidad técnica para entregar la información requerida vía SAIMEX; lo anterior, derivado a que el peso de la información superaba las capacidades del propio sistema.

45. No es ocioso mencionar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

46. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

47. Así las cosas, este Organismo Garante tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades técnicas del SAIMEX para atender la solicitud por el medio requerido por el particular.

48. [bookmark: _heading=h.h028lnwqlryw]Descrito lo anterior, cabe precisar que si bien, el particular solicitó la entrega de la información vía SAIMEX, a fin de tener acceso por medios electrónicos; esto es, por una vía digital, a distancia, que le permita descargar los documentos desde un ordenador o teléfono móvil; también lo es que el SUJETO OBLIGADO ofreció las distintas modalidades establecidas en la ley de la materia para hacer entrega de la información al particular tales como; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o, en su caso, darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos; así como, el de consulta directa, en las instalaciones que ocupan las Unidades Administrativas de las que se requirió la información o en su defecto en las instalaciones que ocupa la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, ello a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular. 

49. Po ello, conviene traer a estudio lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, relativo a la Consulta Directa, mismo que se transcribe a continuación:
“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

50. Por lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a Consulta Directa.

51. En ese sentido, no es ocioso enfatizar que el SUJETO OBLIGADO deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)

52. Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, será necesario que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición nuevamente la información solicitada por el RECURRENTE, en su Unidad de Transparencia, durante un plazo mínimo de 60 días naturales a partir de la notificación de la presente resolución, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

53. En el presente caso, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado fue el cambio de modalidad a consulta directa, señalando para ello la dirección, horario de atención, nombre de las personas a quienes se debe dirigir el particular y además le señaló las diversas modalidades de entrega de la información. 

54. Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

55. Por lo tanto, este Organismo Garante considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información 00032/METEPEC/IP/2025





[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]QUINTO. De la versión pública.
56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

57. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



58. [bookmark: _heading=h.qchkwht6ebl3]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 1983/INFOEM/IP/RR/2025 y 1984/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.q08z3k532k3k]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes 00032/METEPEC/IP/2025 y 00031/METEPEC/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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